
SECRETARIA. Montería, Montería, Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se solicita el emplazamiento de 

WILLIAM FELIPE MONTES HERNANDEZ. Sírvase proveer. 

 
SECRETARIO 
YAMIL MENDOZA ARANA  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE CON 
BASE EN CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL PARA 
ADQUISICION DE VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201 

DEMANDADO WILLIAM FELIPE MONTES HERNANDEZ C.C 10778797 

RADICADO 23001310300320230025100 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante correo 

electrónico recibido el día 13 de diciembre de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó memorial en el cual aportó constancia que no fue posible realizar la entrega de la 

notificación, como se puede observar en las imágenes  

 

 
 

Destinario no reside en la dirección: 



 

 

 
 
 
No es posible la entrega al correo de destino: 
Por lo tanto, la parte demandante realiza solicitud de emplazamiento.  

 
 

 
 
 
 



 
 

Por lo que conforme a la situación específica del demandado WILLIAM FELIPE MONTES 

HERNANDEZ CC. 10778797, se ordenará su emplazamiento, conforme al artículo 291 numeral 

4° del CGP, así: 

 

“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 

no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 

la forma prevista en este código”. 

 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado WILLIAM FELIPE MONTES 

HERNANDEZ CC. 10778797, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los datos del proceso en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, existente en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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